
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCAFE CONTRA RICARDO ELBERTO CARRILLO 

CIFUENTES Y OTRA RADICACIÓN No.2000-00070-00. 

 

Conforme a la solicitud formulada por el demandado Ricardo 

Elberto Carrillo Cifuentes, se ordena expedir nuevamente los oficios 

de levantamiento de las medidas cautelares decretadas, tal como se 

dispuso en auto de noviembre 6 de 2009, por medio del cual se 

decretó la perención en el presente asunto. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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